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En la ciudad de León, Guanajuato, el miércoles 18 de febrero del año 2026, y de 1 

conformidad con el artículo 27, sexto párrafo del Estatuto Orgánico de la Universidad 2 

de Guanajuato, se llevó a cabo la III Sesión Extraordinaria del Consejo Divisional. Los 3 

miembros participantes fueron: 4 

1. Dr. Modesto Antonio Sosa Aquino, Presidente del Consejo Divisional; 5 

2. Dr. José Socorro García Díaz, Director del Departamento de Física (DF);  6 

3. Dra. Susana Figueroa Gerstenmaier, Directora del Departamento de 7 

Ingenierías Química, Electrónica y Biomédica (DIQEB); 8 

4. Dr. Ramón Castañeda Priego, Director del Departamento de Ingeniería Física 9 

(DIF);  10 

5. Dr. Francisco Sastre Carmona, Representante del personal académico del 11 

Departamento de Ing. Física (DIF); 12 

6. Dr. Arturo Vega González, Representante del personal académico del 13 

DIQEB; 14 

ORDEN DEL DIA: 15 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal. 16 

2. Derogación de los acuerdos LCDCI2026-E2-02, LCDCI2026-E2-03 17 

contenidos en la Adenda realizada el 6 de febrero 2026, de la II sesión 18 

extraordinaria de Consejo Divisional. 19 

3. Modificación de los requisitos de inglés en el posgrado en Física, para 20 

fines de titulación. 21 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal.  Con fundamento en lo dispuesto 22 

por el artículo 32 del Estatuto Orgánico, el Dr. Modesto Antonio Sosa Aquino, declara la 23 

existencia de quórum legal, procediendo a desahogar el siguiente punto.  24 

2. Derogación de los acuerdos LCDCI2026-E2-02, LCDCI2026-E2-03 contenidos en la 25 

Adenda realizada el 6 de febrero 2026, de la II sesión extraordinaria de Consejo 26 

Divisional. El Presidente cede la palabra al Secretario Académico quien informa que la 27 

derogación de acuerdos previos tiene como objetivo que las disposiciones queden en 28 

acuerdos nuevos favoreciendo así la claridad y el orden normativo. 29 
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3. Modificación de los requisitos de inglés en el posgrado en Física, para fines de 30 

titulación. En seguimiento a la revisión de los criterios de validación del examen de 31 

inglés en el Posgrado en Física, el Consejo Divisional consideró pertinente analizar la 32 

vigencia previamente establecida.   33 

Se presentó la propuesta para modificar el requisito de inglés en el Posgrado en Física, 34 

estableciendo que dicho requisito sea para fines de titulación y no como requisito de 35 

egreso, con el objetivo de alinear los acuerdos con la normativa institucional vigente, 36 

corrigiendo un error arrastrado desde acuerdos previos. 37 

ACUERDOS 38 

LCDCI2026-E3-01. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 39 

de la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional 40 

aprobó por mayoría de votos la continuación del acuerdo 41 

LCDCI2022-O1-04 emitido en la I sesión Ordinaria del Consejo 42 

Divisional, celebrada el 10 de febrero del año 2023, (renglones 183 43 

al 188 del acta publicada en Gaceta Universitaria), en el cual se 44 

aprueba extender la validez del examen TOEFL (u otras variantes 45 

de TOEFL, incluyendo el Institucional), de 2 años a 5 años, para 46 

aquellos estudiantes que obtengan puntuación mayor o igual a 47 

450 puntos para la Maestría en Física, y puntuación mayor o igual 48 

a 500 puntos para los estudiantes de Doctorado en Física, para la 49 

titulación en los programas del Posgrado en Física.  50 

LCDCI2026-E3-02. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 51 

de la Universidad de Guanajuato, por unanimidad de votos el 52 

Consejo Divisional aprueba la nueva versión para la validación del 53 

examen de inglés para la titulación en los programas del Posgrado 54 

en Física, que será anunciado en la página web de la División de 55 

Ciencias e Ingenierías, para conocimiento del estudiantado. 56 

LCDCI2026-E3-03. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 57 

de la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional 58 

aprobó por unanimidad de votos la derogación de los acuerdos 59 
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LCDCI2026-E2-02, LCDCI2026-E2-03 contenidos en la Adenda 60 

realizada el 6 de febrero 2026, de la II sesión extraordinaria de 61 

Consejo Divisional. 62 

Sin más asuntos por tratar se da por concluida la III Sesión Extraordinaria de Consejo 63 

Divisional el miércoles 18 de febrero 2026. 64 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 18 de febrero del 2026.- El Secretario del Consejo 65 

Divisional, Dr. Luis Arturo Ureña López. - Rúbrica. 66 

EL QUE SUSCRIBE, DOCTOR LUIS ARTURO UREÑA LÓPEZ, SECRETARIO ACADÉMICO 67 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS E INGENIERÍAS, DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 68 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; 69 

ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO 70 

DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  71 

CERTIFICA 72 

QUE LA PRESENTE COPIA OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 73 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS E INGENIERIAS DEL CAMPUS LEÓN Y CORRESPONDE 74 

AL ACTA DE LA TERCEDRA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL 75 

CELEBRADA EL  18 DE FEBRERO DEL 2026, APROBADA POR EL CONSEJO DIVISIONAL 76 

MEDIANTE EL ACUERDO LCDCI2026-O2-02, EMITIDO EN LA SEGUNDA SESIÓN 77 

ORDINARIA, REALIZADA EL 8 DE MAYO DE 2026. DOY FE.  78 


